
PROYECTO DI<: I,li;Y SOBRR 
l’lJBLlCIlMD DE I~EBIlM9 ALCOl-1OLICAS 

Artículo ‘1” Modificasc cl artículo sexto de la ley 24..788, que quedat5 
redactado de la siguiente manera: 

“Artkulo 6” Queda prohibida toda publicidad o incentivo de consumo dc 
bebidas alcohólicas que : 

a) Sea dirigida a menores de dieciocho (~18)aííos; 
1)) sutilicen en ella a menores de dieciocho (1~8) aãos bebiendo; 
c) Sugiera que cl tionsumo de bebidas alcohólicas mejora cl rendimiento 

físico 0 intclcctual dc las personas; 
d) Sugiera cwc el consumo dc hehidas alcoh6lic;~s esta asociado nI 

éxito Cll lil V idil ¿lfCCtiV:l 0 ;lI ptTStigi0 social 
e) Utilice cl consumo de Midas alcohólicas como cstimulantc dc la 

sexualidad ylo de la violencia cn cualquiera de sus m~niifcstacioncs; 
-) No incluya cn letra y lugar visible las lcycndas “Beber con 

moderación” ‘Trohibida su venta a menores de ~18 a~ños” 

Artículo 2” Incorporasc como artículo 6 bis de la ley 24788 cl siguiente: 

“Artículo 6 bis: Queda prohibida toda publicidad 0 incentivo de consumo 
dc bebidas Aohólicas en espkículos pliblicos donde asistan mcnorcs dc 

edad. 
La misma prohilk%m rcgir8 para la promocicín publicitaria de bebidas 
i~lc0hólici~S a travEs dc equipos deportivos” 

Artículo 3” Incorporasc como artículo 6 ter. IB siguiente: 

“Artículo 6tcr: Queda prohibida toda publicidad o incentivo de consumo 
de kbidas alcohólicas en revistns cuyos lectores principales sean 
‘menores de edad. 

Artículo 4: Modi~ficase el artículo ‘18 dc la Icy 24788 que quedará redactado dc 
la signknte manera: 



“La violación cle lo previsto en los artículos 5, 6, 6bis y 6 ter, será sancionada 
con una multa de cinco mil a quinientos mil pesos. La sanción por la, 
iníracción al articulo 6 SC aplicarh tanto al. anunciante como a la cmpresa 
publicitaria 

Asimismo, cl nnllnciantc y la empresa pihlicitsria SCribI CxCluidOS dC toda 
posible contratacicin con Is Administracih Naciomd durante un período 
mlíximo dc dos años. 

Li1 graduación de Ii1 pena dcbcrli tcncr CU cuenta cl alcance dc 10 difusión 
de la publicided y la rcincidcncia 

Artículo 5” IDe ~forma, 


